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(Gacefo del 6 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Kiniste® ie Gracia j Jnslicia
REALES DECRETOS

Da coafonnidad con lo prevenido en 
el art 3l de la ley adicional á la orgá
nica de] Poder jadioial;

En nombre de mí Angosto Hno el 
Eby D. Alfonso Sllt, y como Ekima 
Regente del Keino,

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección de la Aadienoia provinuial de 
oevilia á P. Edoardo Qôœ0x Maspa 
rrota, Magistrado dd mismo Triboual, 

Dado en Palaoío á tres de Enero de 
mil ochooientoe noventa y ocho.—MA 
RIA CRISTINA - El Ministro de Gra
cia y Justicia, Alejandro Groizard.

De oonformidad con Io prevenido ea 
el *rt. 31 de Ia ley adicional A la orgá
nica del Poder judicial;

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
«KY D. Alfonso 5111, y corno Rbima 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de 
osooión de la Audiencia provincial de 
Almería & D. Antonio María Cáliz y 
Valverde, Magistrado del mismo Tri
buna!.

Dado en Palacio á tres de Enero de 
^il oebooieotos noventa y ocho._ MA
RIA CRISTINA.- El Ministro de Qra- 
*^** y Justicia, Alejandro Oroisard.

1 ®® °°®t®rniídsii con Io prevenido en
*. 1* I*y adicional á la orgá- 
moa del Poder jadioial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Eb¥ D, Alfonso 5111, y como Reina 
Ragente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección de la Andienoia provincial de 
Badajoz á D. Hilarión Raal y Pelaz, 
Magistrado del mismo Tribnnal,

Dado en Palacio á tres de Enero de

mí! ochocientos noventa y ocho, — MA
RIA CRISTINA. El ?dniÍ8tro de Gre- 
oia y Juetiyia, Alejandro Groisard,

Accediendo á lo solicitado por Don 
Luis salcedo y Arteaga, Magistrado 
de la Audiencia provincial do Jaén, 
electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rky D. Alfonso 5111, y corno Reina 
Regento del Reino,

Vougo VU nombrarle para igual car
go de la do Badajoz, vacante por tras
lación de D. Enrique Hernández,

Dado en Palacio á tres do Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho,—M A- 
RIA CRISTINA. -El Ministro do Gra
cia y Juatioia, Alejandro Groizard.

Aceediendo á lo solioitsdo por Don 
Enrique Hernández Lobato, Magistra
do de la Andienoia provincial de Ba
dajoz;

En nombre de Mi Aogueto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladaría á ignal plaza 
de la de Jaén, vacante por nombra
miento para otro cargo del electo Don 
Lilis Salcedo.

Dado en Palacio á tres de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho, — MA
RIA CRISTINA. El Ministro de Gra
cia y Jestioia, Alejandro Groizard.

Accediendo á loa deseos de D, Feli
pe Augusto Corral y Laredo, Magistra
do de la Andienoia provincial de Al
mería, electo;

En nombre de Mi Angasto Hijo »1 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Rbiná 
Regente del Reino,

Vengo en nombraría pata la ploza de 
Teniente fiscal de la de Palma, vacan
te por traslación de D. Roberto Santa 
Gruí.

Dado en Palacio á tres de Enero de 
mil oebooientoe noventa y ocho.—MA
RIA CRISTINA.- El Ministro de Gra
cia y Jost tota, Alejandro Gr oizard,

Accediendo á loa deseos de D. Ro- 
berto Santa Oroz y Bustamante, Te-j 
ni en te fiscal de la Audiencia provin
cial de Palma;
n ®“- ®®®bre de Mi Augusto Hijo el 
Rey Don Alfonso XIU, y como Reina 1 
Regente del Reino, j 

Vengo en traaladarle á la plaza de | 
Magistrado de la de Almería, vacante |

por nombramiento para otro cargo del ' 
electo D. Felpe Angosto Corral. J

Dado en Palacio á tres de Enero de ' 
mil ochocientos noventa y ocho.— MA
RIA CRISTINA. El Ministro de Gra- 

j oía y Jusucia, Alejandro Groizard.

Tomando en oonsideraciós lo pro- 
paeato por Mi Ministro de Gracia y 
Justicia, de conformidad con el Cense

1 jo de Estado y de aouerdo con al de 
Ministros;

' En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reika

! Regente del Reino,
Vengo en decretar:
Articolo L° Conforme á lo dispues 

to en el art. 24 del Concordato de 16 
de Marzo de I6S1, vengu en prestar Mi 
Real asenso para que se ponga en eje- 
eoción el nuevo arreglo y demarcación 
parroquial, formados para la diócesis 
de Badajoz por autos definitivos del 
Reverendo Obispo de 12 y 16 de Jo 
ni o último.

Art. 2.“ En en coasaouenoia, se ex 
pedirá la correspondiente Real cédula 
aoxiliatoria, con arreglo al modelo que, 
á propuesta del Ministro de Gracia y 
Jasticia, tengo aprobado, y las demás 
oláusnlas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la 
parte necesaria, á juicio del Reveren
do Prelado, de la Real cédais auxilia
toris de que trata el artículo anterior, 
se publicarán en el Buleíln Oficial de la 
provincia en que estén situadas tas 
respectivas parroquias y en el eclesiás
tico de aquella diócesis.

Art. 4." En adelante, y hasta tanto 
que tenga efecto la dotación definitiva 
con arreglo á lo dispuesto en el ártica 
lo 36 del Concordato, se formará el 
presupuesto de dicha diócesis, segúa 
Ias regles transitorias consignadas en 
el art. 23 y demás disposiciones del 
Real decreto de 16 da Febrero de 1867, 
dado oon iutarvención del Muy Reve
rendo Nuncio Apostólico.

Art. 6,° El Ministro de Graoia y 
Justicia dispondrá lo conveniente pa
re la ejeonoión del presente decreto. 

Dado en Palaoío á tres de Enero de 
mil oubouientos noventa y ocho. — MA
RIA CRISTINA. -El Ministro de Gra
cia y Justicia, Alejandro Groitard.

REAL ORDEN

Timo Sr.: Visto el n a meroso personal 
de Aspirantes á la Judicatura que aun

espera colocación, y que por las esca
sas vacantes que aiutalmsute ocurren 

! en toa Juzgados de entrada no ha de 
[ extingniree en breve plazo:
, Considerando que, tanto por este 
■ motivo como por los que exponen al

gunos Aspirantes al eolícitar plazas de 
de inferior categoría hasta que les lle
gue su turno, merece esta olese aten, 
ción prefeteaie del Gobierno, y que en 
su virtud podría aer un medio de corn 
pensar los perjuicios que vienen su
friendo el da que sean también llama
das á deaempeaer oon carácter interi
no las plazas de Secretaries y Vicese
cretarios de Atidionoias provinciales, 
y acaso las de Registros de la propie
dad, mientras estén vacantes, siempre 
que sean por dichos Aspirantes solici
tadas:

Considerando que ínterin los Secre
taries y Vicesecretarios de Andienciae 
provinciales no sean nombrados en la 
forma definitive que previenen loe ar
tículos 62 y 63 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder jadioial, lejos de 
haber inconveniente en qee para la 
provisión de estos cargos se dé prefe- 
renois á les Aspirantes, mejoraría in- 
dndablemente el sorvioio con el nom
bramiento de los que están llamados á 
desempeñar destinos de mayor respon- 
eabilidad, y cargos de la carrera judi
cial;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en an 
nombro la Reina Regente dal Reino, 
ha tenido á bien disponer que la mi
tad de las vacantes que ocurran en Se
cretarías y Vicesecretarias de Au di en 
oiae provinciales y en [os Registres da 
la propiedad durante los plazos de con
curso, se provean interinemente y can 
preferencia en los Aepíiantea á fa Jn- 
dicatura que las soliciten.

De Real orden lo digo á V. E. para 
so conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V, E. machas años. 
Madrid 30 da Diciembre de 1897,— 
Groi^tard.
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

(“Gaceta^ del día 6.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre da Mi Angosta Hijo ai 

Rey D. Alfonso XIII y como Rbima 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha-
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olenda en la provincia de Madrid, oon 
la categoría de Jefe de Administración 
de primera clase, â D. Ernesto de Bo
neta y Hervias, oesante de ¡goal cate
goría y olese.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil echooientoe noventa y ocho.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Haoienda, Joaquín Láp6íi Puigwrvef,

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rey D. Alfonso XÍII, y oomo Rbina 
Regente dsl Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Salamanca, 
oon la categoría de Jefe de Adminia- ’ 
tración de cuarta olase, á D. Andrés 
Monsalve y Huerta, Contador de la t 
Jcnta de Clases pasivas con igcal cate- t 
goria y ciase. *,

Dado en Palacio à cuatro de Enero j 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 1 
MAHIA CRISTINA. —El Ministro de 
Hacienda, Joaquín López Puigcerver, t

En nombra de Mí Angusto Hijo el 
Ebv 0. Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Contador de la ; 
Junta de Clases pasivae, oon la cate- ? 
goria de Jefe de Administración de j 
«uarta olas», á D. Manuel Moreno, Je- j 
fe de Negociado de primera olase de ■ 
la Direooión general del Tesoro pú- ■ 
blioo

Dado en Palacio á cuatro de Enero ' 
de md ochocientoe noventa y ocho — 
MaRIA CRISTINA. - El Ministro de ¡ 
Hacienda, Joaquín López Aiigcerver, j

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso SIÍÍ, y oomo Reina ; 
Regente del Reino, j

Vengo en nombrar Delegado de Ha- Í 
oienda en la provincia de Badajoz, oon ‘ 
la oelegoria de Jefe de Administraoión ■ 
de coarta clase, á D. Pedro Juan Fran- 
no y Moreno, Interventor da Hacienda ! 
«n la de Coruña con igual categoría y ’ 
clase. ’

Dado en Palacio á cuatro de Enero 1 
de mil ochocientos noventa j^ocho.— í 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de * 
Hacienda, Joaquín López Puigcerver. *

En nombre do Mi Augusto Hqo el 
Rey D. Alfonso XIII, y oomo Reina j 
Regente de! Reino, !

Vengo en nombrar Interventor de ' 
Haoienda en la provincia de Coruña, ¡ 
oon la categoría de J fe de Adminis- | 
tración de cuarta oiase, á D. David de . 
Gete y Moreno, que lo es en la de Bur- j 
gOB oon igual categoría y clase. | 

Dado en Palacio á cuatro de Enero ; 
de mil oohooiectoe noventa y ocho.— ' 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Haoienda, Joaquín López Puigcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bey D. Alfonso XlH, y oomo Reina 
Regente del Reino.

Vengo en nombrar Interventor de 
Haoienda en la provincia de Burgos, 
oon la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, à D. Juan Ar
genti y Salse, que lo es en la de Va- 
11 adalid con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á ooatro de Enero 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro do 
Haoienda, Joaquín López Puigcerver.

En nombra de Mi Augusto Hijo »1 
Bby D. Alfonso XIU, y como BeiNA
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de 
Haoienda en la provincia de Vallado- 
lid, con la categoría de Jefe de Admi- 
nietraoión de cuarta olase, â D. Fran
cisco de P. Serrano y Mirasol, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo 
de Abogados del Estado.

t Dado en Palacio à cuatro de Enero 
* de mil ochooientos noventa y ocho,— 
| MARIA CRISTINA. El Ministro de 
Í Haoienda, Joaquín López Puigcerver, 
1 (“Gacetan del día 6.)

■ líe Graia j JasUcia
Dirección general de loe Registres civil y de 

la propiedad y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gebernati- 

V» interpuesto por el Notario D. Agus 
tía Rodríguez Mellado contra la nega
tiva dal Registrador de la propieded 
de Villanueva de la Serena á inaoribir 
una esoritura de venta, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del 
recurrente:

Resnltando que D. Diego de Quirós 
A'guaoil adquirió por hefenoia de sus 
padres, y en virtud de las correspon
dientes particiones, en concepto de li
bre de todo gravamen, una parte de la 
antigua dehesa denominada Cerro Gor 
do, término de ViPar da Rena:

Resultando que por escritura de 8 
de Diciembre de 1896, otorgada en 
Don Benito ante D. Agustín Rodrí 
guez, el mencionado D. Diego de Qui 
rós vendió é D. José de Mesa é Hidal
go la mencionada finca, consignándose 
también que estaba exenta de todo gra
vamen:

Resaltando que presentado el ante
rior documento en el Registro de la 
propiedad, fué denegada su inaorip- 
oióo, “porque constando del Registro 
la finca de que se segrega la que se 
enajena, gravada oon 13 censos en 
favor de loa Propios de Villar de Rana, 
no aparece que se baya ocmplido lo 
dispeesto en el art. 1,618 del Código 
civil, toda vez que esta contrato es 
postariur al mismo, y haber transoa- 
rrido treinta días hábiles desde la pre
sentación sin haberse subsanado dicho 
defecto, ni pedido anotación preven
tive,,:

Re altando que D. Agustín Rodrí
guez interpuso reoarso gobernativo 
oon el fin de qua se declare que el do
cumento referido so halla extendido 
oon arreglo é las furmalidades y pres- 
oripoionea legales, exponiendo à este 
efecto: que D. Diego de Quirós adqui
rió por herencia de sus padres la ex
presada finca en concepto de libra de 
todo gravamen, adjudioéndose la por
ción afecta à censos é su hermana doña 
María Antonia, ineenbiándoae el testi
monio del D. Diego oon aquella expre
sión de libre, y transfiriendo oon pos
terioridad en el mismo concepto ana 
parte de la misma á D. José de Mesa; 
que si bien el art. 1.618 del Código ci
vil prohíbe la división de las fincas 
gravadas con censos sin el consenti
miento del oensoalíeta, este Centro 
directivo ha declarado por medio de 
las Resoluciones de 7 de Enero de 
1893 y 14 de Mayo de 1895 que dicho 
artioulo no es aplicable à loa censos 
qae, como el del preaente recurso, 
“fueron impuestos bajo el régimen de 
noestra antigna legislación civile, y 
que lo que se pretende de seguir el cri
terio del Registrador ea qae fincas que 
no tenían el nuevo gravamen de la di- 
viaión lo llevan ahora ea beneficio de 

una parte interesada y en perjuicio de 
la otra:

Resultando que oído este funciona
rio, sostuvo sa oalifioaoión, exponien
do: que no es cierto que en el Registro 
se haya ineorito el testimonio é que 
alude el recurrente con la expresión de 
que la repetida finca se halla libre de 
cargas, antea por el contrarío, en la 
inscripción aparece lo sigaiente: “Se
gún el titulo presentado, esta finca es 
libre de cargas; pero del Registro apa- 
reoe afecta, oomo parte que fué de ma 
yor oabida, é los 13 censos que se re
lacionan en la inscripción primera que 
precede. En dicha insoripotón prime
ra ae mencionan 13 censos é favor de 
los Propios de Villar de Reua„¡ qee laa 
Resoluoíones citadas por el recurrente 
no son aplicables al presente caso, ea 
cuanto qae la primera resaelve el caso 
deán documento otorgado con anterio- 

j ridad á la publicación del Código civil, 
i y en lo que se refiere á la segaoda, 

porque aparte de fandarse en la prime
ra, hace la mencionada declaración de 
no ser aplicable dicho art. 1.618 é los 
oensos impuestos bajo el régimen de 
nuestra antigua legislación en uno de 

! sus Considerandos, y oomo por inci- 
! denoia:
í Resultando que el Juez Delegado 
1 confirmó la nota recurrida, fandándose 
1 en las mismas razones alegadas por el 

Registrador de la propiedad:
Resultando qee el Presidente de la 

Audiencia confirmó el auto apelado, y 
en su oonsecuancia la oelificación del 
Registrador de la propiedad, oousig 
nando, entre otros, loa sígaienbes foa- 

j damentos: que bí bien el coutrato de 
! censo tuvo su nacimiento antes de la 
j publicación del Código civil, onando 
í no se exigía el consentimiento del oen- 
i su alista para la división de la finca 

censida, la división de la misma se ha 
verificado después de dicha pablíca- 
ción, adquiriendo el censualista en vir- 
tad de ésta el derecha é dar sa con
sentimiento; y que el principio en qae 

j se inepiren todas las dieposicioues re- 
t ferentes á los Censos as el de que sean 
¡éstos redimibles, aunque se pacte lo 

oontrario; da suerte que cuantas ma- 
! yores trabas se pongan al oenaatario 
j para la venta de la propiedad, mayo

res serán los medios que emplee para 
Ila redención dei censo;

Resultando que para la debida ins- 
trucoión de este expediente reclamó 
esta Direooión al Registrador una co
pia certificada de los asientoe de! Re
gistro antiguo ó moderno en que re
sultaren inscritos los 13 oensos de que 
hace mérito la nota denegatoria de 
insorípoión de la escritura que es ob
jeto de este recurso, y dicho fonoio- 
nario manifestó que no existía asiento 
elgano en el Registro ancígeo ni el 
moderno de inscripción de los referi
dos censos, los oualea sólo constaban 
mencionados en Ias inscripciones da la 
dehesa Cerro Gordo, verificadas antes 
del otorgamiento de dicha escritura 
con refatenoia é los títulos qae Ias pro
dujeron, y que los indicados censos 
han sido inscritos posteriormente A fa
vor det Estado, que los poseía en vir
tud de las Leyes deeamortizadorae, y 

redimidos por Doña Antonia María de 
Quirós y Alguacil:

Considerando que, aun en el sapues- 
to de qua la relacionada esoritura ado
leciese deí defecto que le atribaye el 
Registrador, por serie aplicable Ia dis
posición deí artículo 1.618 del Código 
civil, habieodo sido redimidos los cen
sos que afectaban é la finca de que se 
trata, ha desaperecido de un modo de
finitive el supuesto de que partía dicho 
funcionario para calificar oomo defeo- 
taosa la citada escritura, ya que legal
mente no existen los oensaalistas que 
habían de ptestar su consentimiento 
para la división Ó enajenación de aque
lla finos:

Considerando que para que pueda 
praotioarse la inscripción de la referida 
esoritura ea un obutéculo la nota dene
gatoria extendida por el Registrador, 
y que este obstáculos sólo puede des
aparecer en virtud de acuerdo de esta 
Soperioridad, resolviendo definitiva
mente el presente recurso guberna
tivo: <

Esta Dirección general ha acordado 
dejar sin efecto la nota puesta por el 
Registrador al pie de la expresada es- 
oritura, la oaal inaoribirá dicho fan- 
cionario, oon arreglo á lo dispeesto en 
¡a Ley Hipotecaria y Reglamento ge
neral pera sa ejeoaoión.

Lo que, con devoiución fiel expe
diente original, comanico é V, S para 
su conocimiento y efectos Dios guarde 
é V- S. muchos años. Madrid 9 de Di
ciembre de 1897,—El Director general 
interino, Bienvenido Oliver.—Señor 
Presidente de la Audiencia de Cáceres.

(“Gaceta^ del día 31 de Diciembre.)

Adioittistración de Bienes y Derechos del Estado
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 82
Eü^icinno

Don José castillejo de Lafuente, Abogado, 
Administrador sustituto de Bienes del Es
tado de esta provincia.
Hago saber: que tcsuseorrido el pla

zo de dos mesas concedido á D. Tadeo 
Roiz Sánchez y D. Antonio López La
cena, para que preseutaraa las pruebas 
de sus derechos é la legitimación de la 
posesión de! terreno que tienen solici
tado, y no habiéndosa encontrado sos 
domicilios, se anucoia por medio del 
Boletín Opio/AL,á fin de que se tengan 
por noi.-ficadcs de la pérdida de índioa- 
dos derechos.

Córdoba 4 da Enero de 1898.—José 
Castillejo.

AYUNT^ENTOS
ENCINAS REALES

Núm. 37
Don Juan Gomález Ramírez, Alcalde presi

dente deí Ayuntámieato de esta villa.
Hago saber: que en oauplimíeato 

de! artículo 2S de la ley de 8 de Febre
ro de 1877, este Ayuntamiento ha for
mado las correspondientes listas de sas 
individuos y de un número cuálruplo 
de oontribayentes vecinos oon casa 
abierta, cuyas listas, siguiendo lo pra- 
ceptoado en dicho artionio, se fija a
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desde hoy ea la parte exterior do la 
Casa Capitular y quedarán expuestas 
al público hasta el día 20 de este mea, 
á £n de resolver el Ayuntamiento, en 
oosformidad al artloulo 26. laa recla
ma o ion ea que se hagan en dioho tér
mino, antea del 1.” de Febrero inme
diato.

Señores Concejales
B, Juan González Ramirez

Joaé Vera Campoa
Antonio Ramírez Moreno
José María González Ramírez
Josa González Ramírez (menor 2.')
Antonio da la Villa Ruiz
Joan Cabetlo Campos
José Ramírez Ayala
Manuel Ramírez Ruiz

Jl^oÿores coniribuyenles y cuota que sa- 
lis/acea.

Ptas. Ota.

B. Juan Mateo Jiménez y
Rrina 628 21

Podro Ayala Prieto 381 27
Juan de Vera González 326 61
Joan Sánohez Aragón 223 10
José Vida Bergillos 220 24
Rafael Sánchez Aragón 201 74
Femando Prieto Bergillos 166 10
Francisoo Guijarro Ten- 

Hado 15142
Miguel Sánchez Aragón 146 81
Andrés Raíz y Ru!z 113 40
Franoiseo Sánohez Pino 83 27
Bartolomé Arjona y San

tiago 80 99
Antonio Molero Navarro 78 61
Juan González Mármol 77 26
Manuel Repiso Gómez 76 76 
Fernando López García 71 09 
Manuel CabnUeoe Gómez 62 06
Francisco Ramírez Cam

pos 66 89
Juan Ruis MuQoz 49 67
Nicolás Martínez Roldán 49 18
Antonio Mufloz González 48 40
Cristóbal Campos León 47 84 
Salvadoi Quintana Repiso 46 80
Pedro José Cámara Palo

mino 46 14
Fernando Bergillos Har

talo 44 20 
Pedro Ramírez Campos 42 78 
Juan Velasco Ramírez 41 96 
Antonio Navarro Prieto 35 97 
Joan Barea Campos 33 96
Antonio González Ramí

rez 82 40 
Manoel Navas Moreno 32 21 
Rafael León y Pino 29 44 
Juan Rivera Caballero 27 68 
Francisco Vera Campos 26 64 
José Mufioz Vida 24 60
Cristóbal Arjona Barrera 24 44
Bartolomé Cabello y Mo

yano 22 44
José Pérez Orellana 21 44
Joan Ayala González 11 96 
Bartolomé Cabello Roiz 11 61 

FnoinasReales 1.* de Enere de 1898.
"—Juan González.

NUEVA CARTEYA
Núm, 38

Lista formada por el Ayuntamiento 
de esta villa, tn oumplimieuto del ar
ticule 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, com puesta de los eeíloree Con- 
oejales que oomponen dicha Corpora- 
oión en la actualidad, y un número 
onádruplo de mayores contribuyentes 
que tienen derecho á elegir Compro- 
miBarioa país la elección de Senadores.

Señores Concejales
B. Maonel Merino y Merino 

Felioiano García Serrano 
Vicente Caballero Moreno 
Antonio Pérez Serrano 
Pedro Ortiga Roldán 
Antonio Roldán Pérez 
Gregorio I.uaa Jiménez

B. Juan Tápia Ortega
Maauei Ruiz Diaz
Cristóbal Ortega Luna

B. Juan Elogio Merino Po

Mayores contribuyentes y cuota que sa
tisfacen.

Ptaa. Cía.

y a to 186 72
Joan Tápia Póio 163 67
Femando Sequeira Ruiz J63 03
Juan Cuevas Gallardo 167 27
Antonio Merino Cantero 136 95
Francisco Oteros Ortega 131 SI
Domiogo Ruiz Bor'^aUo 
José Me-fía Martínez Ra

130 32

mírez 128 74
José Luna Boj Kian ce 122 97
José Ma’-la Luna Priego 121 94
Felio ano Cuevas Segura 119 62
Mateo Rauiírez Roldán 114 32
JURU Ramírez Ortega 113 41
JuRu Pé'ez R«eda 106 60
Isidoro Tápi* Ortega 96 67
Fiauoisoo Tápte Ortega
Automo María Jiméaez

96 18

Jurado .
Fra a cisco Ortega y Oria-

86 26

Antonio José Roldán La
S3 03

que 82 73
Eusebio Priego Urbano 
José Qaroía Pérez

81 24
80 91

Francisco Pólo Martínez 77 49
Rafael Jiménez Osses 
A utoiiio Merino Muñoz

76 20
69

Juan Joé Urbano Padilla 67 11
Antoo’0 Urbano Carmona 66 63
A.utDuiu Montero Cortés 60 12
José María Ortega Ortega 63 16
Jul'áu Urbsuo García 
Keruaudo O.tega Caba

llero

68 01

66
Manuel Ortega Padilla 64 62
Miguel Morales Torraivo
Francisco José Tienda

64 34

Cantero * 62 16
Actortio Oteros Ortega 61 96
Antonio Martinez Bellido 61 93
José Maris Pérez Tápia 61 04 |
Manuel Morales HoruerO 60 84 |
Rafael Luna Roldán 48 41 (
José Pérez Moreno 
Fraueisco Martínez Alban

44 46 •

día 42 51
Lo que se hace públíoo en observan 

oía á lo dispuesto en el art. 26 de la 
cicada 'ey, á ñu de que hasta el veinte 
inclusive del corriente mes, puedan los 
iriterenados reclamar la inolueión ó ex- 
clnsióc eo citada lista.

Nueva Cí,rteya l.“ da Enero de 1898. 
—El Alcalde, Manuel Merino. — Por su 
mandado, el Secretario, Gregorio Gar
ola,

LA CARLOTA
Núm. 39

Lista electoral para el nombramiento 
de Compromisarios que han de desig
nar los Senadores, formada por el 
Ayuntamiento, con arreglo s1 art, 26 
de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales
B. Andrés García y García

Manuel Zafra Wals
Juan José Otero Urbano
Alfonso Romero Sánchez
Manuel Cepedello Ramos
Angel Falder Cano
Francisco Serrano Pineda
Juan Aguilar Miilloz 
Francisoo Cañero Moreno
Antonio Aguilar Mañoz
José Rodríguez Otero
Eleuterio Palacios Pineda
José Alvarez Jiménez

Mayores contribuyentes y cuota que sa 
tisfacen,

Ptas. Cts.

D. Antonio Mariano Guerre
ro Aguilar 1316 60

1

D. Manuel Guerrero Aguilar 1244 40 D. José Ostos Peña 131 61
Ricardo Valverde Mier 768 29 i Antonio María Rosi Ha
Juan Martínez Aguilar 527 62 mer 131 12
Juan Wm Falder 377 51 FranoisooClaudelBernebe 127 47
Rafael Góm<iz Márquez 362 71 Franoisuo Fernández Mar-
Francisoo Millán Gálvez 366 06 tiriez 126 64
Juan Sampedro Jiménez 
Juan Antonio Caballo Ló

330 61 Jnan Oneti Rodríguez 109 40
Juan Domínguez Alme

pez
Juan Ramón Hens Martí

303 90 nara 104 36
Antonio Tellez Pistón 100 07

nez 302 38 Juan Ramón Durán Ma
Antonio Jiménez Luna 
Franeiaco Wic Falder

274
240

71 rín 98 71
José Reyes Lucena 97 88

Juan Jiménez Delgado 
Francisco Asís Clerico So-

S32 17 Francisco Yamnss y Díaz 
j (menor) 96 07

lauu 226 84 José Baena Husmán 82 88
José da tos Ríos Sánchez 224 37 Miguel Lucena García 82 72
José Doblas Diaz 201 61 1 Manuel Rodríguez Crespo 82 18
José Osuna Barlé 201 02 Juan Hens Ostos 81 39

Ramón Ostos Jiménez 78 20Adolfo Medel Jiménez 187 47
José Aguilar Molina 178 69 ! , Domingo Dugo Carrasco 76 36
Gerónimo Cantos Moyano 171 86 ' Josu Ramón Mengual y
Cristóbal Carmona Blanco 171 16 ! Trisperg 73 71
Juan García Wic 169 79 José Reyes Gatos 73 10
Pedro Luna Maqueda 
Juan Manoel Serrano Ca

166 58 ! Joan Martín Ortiz .72 68
i Franoisoo Dugo Yamusa 69 06

ballo 162 31 i Joan Santiago Fuentes 66 86
Blas Ariza Waldi 169 30 i Joaé Ruiz Caraballo 66 47
Angel Fernández Chorot 156 03 José Burguillos Crespo 65 20
Manoel AL ántera Moyano 166 97 Juan Reyes Lucena 65 12
Andrés Gómez Nafs 
Francisoo Eacribano Al

160 65 Antonio Mengual Balmón 62 38
Jaso Ramón Ruiz Ostos 69 71

varez
José Sánchez Comerut

147
139

06 . Antonio Jiménez Rodrí 
goes 6718

Francisco Galiot Tristel 138 10 Salvador Reyes y Rodri
José Rosa Jiménez 136 78 goez 6666
Bartolomé García Baia 133 10 Antonio Dugo Yamusa 63 98
Franoisoo Berniel Alae
José Manoel Martínez

131 44 Joaé Martínez Correderas 61 66
Francisco Mengual Bal

Aguilar
Joan Antonio Cabello Sol

129 37

80 !

món 6132
Antonio Palaoios Pieeda BO 69

devilla 128 Salvador Adame Rodrí
Juan Esoribano Alvarez 125 80 ’ guez 49 21
Joan Chupa Ortega 124 82 ! Andrés López Salas 48 37
Cristóbal Escobar Tavera 
José Antonio Duarte Gar

423 29 José Herruzo Redrígues 48 06
Jnan Morello Pona 47 78

cía 117 11 Antonio Ro^es Poioy 47 32
Franoisoo Chups Ortega 
José Manuel Berniel Lo

111 98 Bartolomé Bernal Heus 44 67
Antonio Ramón Bernal y

que 108 33 ’ Hens 42 98
Franoisoo Berniel Hersog 107 37 1 Y para su publicación en el Boletín 

Oxioist de la provincia, expedimos laPedro Luis Castro Torres 100 28 ‘
Andrés D' Vao Pedraza 84 98 Í presente en Fuente Palmera á prime
Vicente Wft'S López 81 ro de Enero de mü cohooientos noven
Jacobo Ortíz Nieto 
Salvador Rodríguez Mar

78 69 f ta y ocho.—El Alcalde, Francisco P. 
Meca.—El Secretario del Ayuntamien

tin
Manuel Castro Aire

73
72

96 <
33

to, Baldomero Delgado.

Franoisoo Ariza Waldi 71 61
Antonio Osuna Barlé 65 69 ZUHEROS
Mateo Cleríoo Solano 64 06 Núm. 47

La Carlota 1.* de Enero de 1898. __ í Don Serafín Tallón Alcalá, Alcalde con a tita-
El Alcalde, Andrés García,—El 
oretario, Francisco A, Clerico.

FUENTE PALMERA
Número 40

Lista nomine] de los eteotores de
Compromisarios para Senadores, for
mada por este Ayuntamiento en el día 
de hoy, en oumplimieuto del arlículcuv UU/, «u ouLupumj«LiLu uHi ^rviuuiu
26 de la ley de 8 de Febrero de 1877. |

Señores del Ayuntamiento
D. Francisco Pérez de Mena Trujillo 

Salvador González Alonso 
Antonio Pistón Guisado 
Joaé Hidalgo Díaz 
Franoisoo Carrasco Peña 
Francisco Heos Martínez 
Manuel Celorio Estevez 
Francisoo Rivero Claudel 
Juan Ramón Berniel Guisado
Francisco Martínez Herrera
José Martínez Guisado

Mayores contiibuyentes y cuota que sa
tisfacen.

Ptas. Cts,

D. Matine! Hens Ostos 
Guillermo Dego Martínez 
Manuel Ostos Peña 
José María Bernal Hens 
Manuel Tellez Pistón

1414
306
184
147
138

09
93
67
96
80

cion al do esta villa.
Hago saber: que hasta el quinae del 

mes actual, pueden preseotarse en esta 
Alcaldía las relaciones de los oontribo- 
yentea que hayan sofrido alteración en 
sus riquezas, para la formación del 
apéndice al «millaramiento del próxi
mo ejercicio de 1898 á 99,

Dichas alteraciones sólo podrán ha- 
oerse en virtud de presentación de ha
ber sido ineoritas las fincas en el Re
gistro de la propiedad, pars lo cual se 
acompañará copia de los títulos justifi
cati vos.

Zuhoros 2 de Enero de 1898.—Sera
fín Tallón.

1
 VALSEQUILLO

Número 48
1 Don Prancisco Camacho Robas, Alcalde pre

sidenta del Ayuntamiento de esta villa.
Hago gaUer: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial de la misma á 
la formación del apéndice a! amillara- 
míento que ha de servir de base á los 
repartimientos de la riqueza urbana, 

" rústica y pecuaria de este término, pa- 
, ra el año económico de 1893 á 1899, en 
Í cumplimiento à lo que previene el ro- 
' glamanto del ramo da 30 de Septiem

bre de 1886, loa propietarios del mismo 
presentarán en esta Secretaría relamo-
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ses jaradea ¿a las alteraciones qna ha
yan experimentado en so riqueza do- 
ranta el presente alio y en el preciso 
término de treinta días, qne empezarán 
á oontarse desde que aparezca el pre
sente en el Boletín OfioiAl de la pro- 
vinoia.

ValeeqniUo 4 de Enero de 1898.— 
El Alcaide, Franoiaco Camacho.—Por 
so mandado, Pedro Â. Soriano, Seore- 
tario,

ESPIEL
Núm. 49

Don Manuel Jimónez Manso, Alcalde consti
tucional de esta villa.
H^go saber: que próximo el día en 

que ha de darse principio á los traba
jos para la ooníeoclóQ del apéndice al 
a ID 11 lar amiento de la riqueza pública 
de la misma, se fija el plaze de qninoe 
dias, para que durante ellos presenten 
en la Secretaría de este Municipio ene 
reclamaciones juradas todos aquellos 
propietarios cuya riqueza haya sufrido 
alteración.

Espiel 4 de Enero de 1098.—El Al
calde, Manuel Jiménez.

POSADAS
Núm. M

Don Francisco ¿ randa Tones, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Higo saber: que debiendo proceder

es au el mea de Febrero próximo por 
la Junta pericial de este término é la 
furmaoión del apéndice al amillara- 
miento pare el año económico de 1898 
ó 99, los ocntnbuyentes cauto vecinos 
corno forasteros que hayan sofrido el- 
terhoión en su riqueza y cuya varia
ción deba oomprenderse an aquel por 
algcoas de las causas que señala el ar 
ticula 48 del reglamento de 90 da Sep 
ti» mbre de 1885, preaentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento hasta el 
dfa 31 del corriente mes, las oportunas 
relaoiones juradas de la alteración que 
haya- de iutroduoirse en repetido apén 
dice; advirtiéndose que ha motivadas 
por ventas, snoesiones, permutas y de
más traslaciones de dominio, habrá de 
acreditarse estar los docomentos regia 
trad08 en el de la propiedad y habersa 
pagado los derechos respectivos á la 
Hacienda, si el acto ó contrato estuvie
se sujeto si impuesto; en la inteligen- 
oí a da que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ningoue deolaraoión ó so 
licitud que con tal objeto se presente,

Y para que Hague á oonooimiento de 
todos los oontribuyeutes da este térmi
no y del público en general, se fija el 
presente en Posadas á cinco de Enero 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Francisco Aranda. —Antonio Uceda, 
Secretario.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 61

Don Manuel Delgado Férez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que hatlándose servida 

interinamenta la plaza de Inspector de 
carnes de esta villa, acordó el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión 
del día dos del actual, proveería en pro
piedad, y que al efecto se oonvoquv 
por término de quince días, que empe
zarán á oontarse desde el siguiente á 
la pabüoacióa de este edicto en el Bo- 
isTiN OíloiAL de la provincia, á los que 
se orean con derecho á su desempeño.

Lo que se hace público á los fines 
consiguientes, debiendo los interesa
dos dirigír sus solicitudes á esta Alca! 
día, con los documentos que acrediten 
su capacidad legal.

Fuente Obejuna 6 de Enero de 1898. 
— Manuel Delgado.

Núm. 62
Hago saber: que hailándcse vacante 

la Secretaría de este Ayuntamiento,

dotada con el haber de 2,250 pesetas, 
y debiendo proveerse por ooo curso, se j 
señala el plazo da quince días, que em- i 
pozarán á correr y oontarse desde el j 
siguiente a! en que aparezca publicado 1 
este anuncio en el BoleTin Oíioial de í 
laprovinoia, para que loa que se orean 1 
con aptitud y las condiciones que esta- 5 
btece el art. 123 de la vigente ley mu- Í 
nioipal, presenten por escrito en la Se- j 
cretaria del Municipio sus respectivas 
instancias. i

Fuente Obejuna 4 de Enero de 1898. 1
— Man tel Delgado. i

JUZGADOS i
LUOENA

Núm. 27
Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez ; 

de instrucción de «sta ciudad y su partido. -
Por la presente reqo<8ir,oritt se oils, ¡ 

llama y emplaza al procesado Nazario 
Zurita Salinas, gitauo, conocido por el j 
“£xtren)e5o„, de unes treinta años de j 
edad, alto, con bigote rubio, algo pi- i 
cado de viruelas, que menta una jaca t 
alazana, cuyas demás cirounstancias y J 
actual paradero so ignoran, para que > 
dentro del término de diez días, que - 
empezarán á correr y oontarse desde la 
inserción de la presente en el Boletín 
Opioial de esta provincia y en la Gace- 
ia de Madrid, oomparezea eu este Juz- ' 
gado para recibtf'e inquisitiva en el eu 1 
mario que contra el mismo y otro as 
instruye por disparos y lesiones gra- j 
ves; bajo aparcibimteotu que de no ve- 1 
rifioarlo, será dectaiado rebelde, pa- j 
rándole el perjtiioio qne haya lugar. ’

A propio tiempo ruego y encargo 4 ! 
todas las Autoridades civiles y milita 
res ¿ individuos de la políola judicial, 1 
procedan á la busca y prisión da dicho ; 
procesado, y caso de ser habido sea ■ 
ounducido, oon las seguridades couve- : 
nieutee, à la cárcel de este partido. ; 

Dada en Lneeus á veinte y nueve da j 
Diciembre de mil ochocientos noventa j 
y íiete.—F. Javier Sauz —El actuario, j 
Licencia do Antonio F. da Bargos, '

CORDOBA
Núm, 93

Don Antonio Alonso Solano, Juez da instruc
ción de esta capital.
Por el presente y término de diez 

días, à contar desde su publioaoión en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, se cita y llama 
á un carguero tuerto, que en los prima
res días de Julio del pasado año en
cargó á D. Joaa Urbano, vecino de 
Castro del Rio, de orden de Dionisio 
Basnlta Villatoro (a) Chupa panes, ve- 
oino de Alcaudete, que si sa hallaban 
en la enoroeijada de las Veiasquitas, 
de este término, una cartera cou varies 
documentos de la perteueacia del Ba
salts, se la entregaran, para que com
parezca ante este Juzgado, calle Mar
qués del Villar, número tree, á prestar 
deolaraoión en el sumario que instruyo 
por hurto de oabailarla y grano á don 
Joaquin León Pérez; bajo apercibi
miento de que sí no lo verifica le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á cuatro de Eoero 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
A. Alonso Solano.—P. M. de S. S.", 
Lioanoiado J. Antonio Montero.

MONTORO
Núm. 34

Don José Garda Valdecasas y García Valde
casas, Juez da instrucción da esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y escribanía que como habili
tado despacha «1 actuario, se ha segui
do causa criminal de oficio por el delito 
de imprudencia temeraria cansando le
siones menos graves por disparo, con

tra Manoel Garola Fernandez (a) Gra- 
nadiuo, de veinte y cuatro años, hijo 
de José y Francisca, natural de Gor, 
de esta vecindad, soltero, jornalero y 
sin instruodón, y en las diligencias 
sobre complimiento de Ia ejecutoria en 
aquella reoaida, he mandado llamar 
por medio Jal pres*»nte edicto, que se 
insertará en loa Bolelines Oficiales de 
esta previnoia y la <18 Beviha y en la 
Gaceia de Madrid, á dicho procesado, 
para que dentro del término da diez 
días, à contar desde la última inserción 
que se haga, comparezca en los estra
dos de este Juzgado, con el fin de que 
pueda oomplíreedioha ejecutoria; aper
cibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y además le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Montoro á tres de Eoero de 
mil ochooientos noventa y ocho. Jo
sé G, Valdecasas. — El actuario, Lioan- 
ciado Juan Miguel Criado.

MONTILLA
Núm. 36

□BXZMICJTnO

Por el presenta se excita el celo de 
las autoridades y agentes de policía ju 
díoial, para que procedan á ordenar y 
practicar diligencias da investigación 
para descubrir el paradero de los efeo- 
tod que se expresan á centinuaoión y 
fueron robados con escalamiento del 
ventorrillo, propiedad de Franoitco Lu 
que Rasero, que existe en el sitio del 
Cigarral, extramuros de asta ciudad, 
en la noohe del veinte y siete ai veinte 
y ocho del corriente m^s, y ea oaso de 
que fueren encontrados todos ó alga- i 
nos de los refaridea efectos, supondrán ; 
á disposioión da este Juzgado con sus 
poseedoras, si no acreditasen título de 
adquisícióo legítima, pues así está acor
dado en proveído da esta focha, en la 
causa que ea íuitruye su esta Juzgado 
con motivo del expresado robo.

Dado en Montilla á treinta de Di- 
oiembre de mil ochooiantos noventa y 
siete.— Diego Medina García.—El ac
tuario, Jnan Reina.

Ropas y efectos robados
Uo mantón de merino color café, con 

cabos cortos, de medio uso.
Tres vestidos,también de medio uso, 

todos de cotón, uno de ellos azul y 
blanco á listas, y los otros dos á cua
dros blancos y negros.

Otro de bayeta negra, con una lista 
estrecha blanca.

Otros dos para niña como da dos 
años de edad, encarnado, coa listas 
blancas, y uso oon estral litar negras, 
de los cuales uno do ellos es de franela 
de algodón, y el otro de cotón.

Un saco para abrigo, para mujer, y 
un delantal con el fondo azul y ramos 
negros.

Una perula llena de aguardiente, de 
oabida de una cuartilla.

Una botella liana de igual liquido. 
Cinco botellas de vino.
Una bota vacía, de oabida de inedia 

arroba.
Una plancha.
Un cordel de veiote y ocho varas de 

largo de los llamados de tendedero.
Dos libras de jabón.
Y un cepillo para la ropa.

UGIJAR
Núm. 36

Cédula de diaeión
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el señor D. Juan Me
dina Serrano, Jaez da instrucción de 
esta ciudad y su partido, en «1 Bumario 
que ea el mismo y por mi escribanía 
se inetruye por el delito de disparo y 
lesiones, contra Diego Lorenzo García, 
Nicolás López Expósito, Juan y Fran- 
Cisco Lorenzo Famáudez, veoinoa de

Naríla, se ha mandado citar á los mis
mos, así como á Francisco Lorenzo 
García, de igual vecindad, todos loa 
que se eacuentran en la provincia de 
Córdoba en busca de trabajo, para que 
dentro del térmiro de quince dlas, á 
contar desda la ínserolóo de la presen
te en los Boletines Oficiales de la pro
vincia antes ottada y la de Granada, 
comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la calle de tos Méridas, los primeros 
á responder á los cargos que les resul
tan en el expresado samario, y el úl
timo á prestar deolaraoión en él, oon 
apercibimiento de que si no lo verifi
can lee parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y oon el fin de que sirva de citación 
en forma á los expresados Individuos 
y en oumptimianto á lo mandado pon
go la presente que firmo en Ugíjar á 
tres de Enero de mil ochocientos no
venta y ocho.—El actuario, Rafael Oá* 
niara.

COMISARÍA DE GUERRA 
DE CÓRDOBA

Número 31
FáOTOBIa DE SuBSlSl EMOlAs

Se convoca à concurso de postores 
para el día 14 del actual, á las ou ce de
là mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Leña: de jai as, y seca.
Cebada; buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.* clase.

Paja; da trigo y cebada y de las mis 
mas condiciones que tenga la qae ge
neralmente ae emplee para alimento 
del ganado an esta plaza.

Seré desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros loa que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 4 de Enero de 1898.—El 
Administrador, Antobio Navarro,—■ 
V,’ 3.“: El Comisario de Guerra In
terventor, Luís Muñoz.

FAotobia DB Utensilios

Se oonvoea á concurso de postores- 
para el día 14 de Enero actual, á las 
once de la mañana, pera la adquisición 
de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de L* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de oanutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: deolivo y completamente seca.
Seré desechada toda oferta que no 

reúne las oondioionei expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que- 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie aaesoremiento de peritos.

Córdoba 4 de Enero de 1898.—El 
Administrador, Antonio Navarro. — 
V.® B.°.' El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.
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